
 

Expte nº AC 24/59 

ORDEN DEL CONSEJERO DE SANIDAD POR LA QUE SE ACTUALIZA LA CAR-

TERA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE ARAGÓN PARA IN-

CLUIR LA UNIDAD CLÍNICA COVID PERSISTENTE DE ARAGÓN, REFERENTE PARA 

TODA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, EN EL CENTRO MÉDICO DE ESPECIALIDADES 

GRANDE COVIÁN, DEPENDIENTE DEL HOSPITAL ROYO VILLANOVA.  

  

El artículo 26 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, establece que las 

prestaciones ofertadas por el Sistema de Salud de Aragón, serán como mínimo, las estable-

cidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud. 

Mediante Decreto 65/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprueba la 

Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, la cual está constituida co-

mo mínimo por los servicios comunes del Sistema Nacional de Salud establecidos en el 

Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 

comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.  

El artículo 8.1.c) del Decreto 39/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 

el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Arago-

nés de Salud, atribuye al Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación la compe-

tencia para la definición y la iniciativa en la actualización de la Cartera de Servicios sanita-

rios del Sistema de Salud de Aragón, de las prestaciones sanitarias y la garantía de acceso 

de la ciudadanía a las mismas en términos de equidad y calidad. 

El procedimiento para la actualización se inicia por la administración sanitaria a su 

propia iniciativa, o de los responsables de los centros y de las unidades clínicas, o de los 

profesionales sanitarios y por los ciudadanos, siendo competente para resolver el titular del 

Departamento responsable de Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del citado 

Decreto 65/2007, de 8 de mayo, y en la Orden de 11 de julio de 2007, del Departamento de 

Salud y Consumo, por la que se regula el procedimiento para la actualización de la cartera 

de Servicios Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón.  

Tanto el citado Decreto 65/2007 como la citada Orden de 11 de julio de 2007 regulan 

la creación y el funcionamiento de la Comisión de Cartera de Servicios Sanitarios de Aragón 

como órgano consultivo que será el encargado del estudio, análisis y valoración de las pro-

puestas de actualización de la cartera, y de la elevación de los correspondientes informes a 

la Dirección General de Planificación y Aseguramiento, que emitirá propuestas al titular del 

Departamento para la resolución sobre las mismas. 

Con fecha 24 de octubre de 2024, tuvo entrada en el Registro de la Dirección Gene-

ral de Asistencia Sanitaria y Planificación, comunicación de la Dirección de Área de Atención 

Hospitalaria del Servicio Aragonés de Salud, solicitando la inclusión de la Unidad Clínica 

COVID Persistente de Aragón en el Centro Médico de Especialidades Grande Covián, de-

pendiente del Hospital Royo Villanova. La consulta, destinada a la atención de pacientes con 

diagnósticos de “secuelas Covid” o “Covid persistente”, sería referente para toda la Comuni-
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dad Autónoma, contaría con facultativos especialistas de área de Medicina Interna, Rehabili-

tación, Fisioterapia y Psicología, y atendería a pacientes derivados desde Atención Primaria 

a través de Interconsulta Virtual.  

De todo ello se dio traslado a la Comisión de Evaluación de la Cartera de Servicios 

sanitarios del Sistema de Salud de Aragón que, en su reunión de fecha 6 de noviembre de 

2024, acordó emitir un informe favorable, toda vez que en su conjunto se cumplen los crite-

rios de congruencia (pertinencia y coherencia), de organización (factibilidad e impacto positi-

vo en la organización) y científico-técnicos (eficacia, evidencia científica, seguridad y sustitu-

ción) previstos, para su inclusión en Cartera de Servicios, en el artículo Cuarto.1.2 de la Or-

den, de 11 de julio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo. 

El resultado coste-beneficio favorable hizo que no fuera necesario recabar el informe 

preceptivo de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, conforme 

estipula art. 13 de la Ley 17/2023 de 22 de diciembre de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, prorrogada para el año 2025. 

El Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación ha emitido propuesta de 

actualización de la Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, para 

incluir la Unidad Clínica Covid Persistente de Aragón, referente para toda la Comunidad Au-

tónoma, en el Centro Médico de Especialidades Grande Covián, dependiente del Hospital 

Royo Villanova.  

En virtud de las competencias que tengo atribuidas y de conformidad con la propues-

ta anterior, DISPONGO: 

1º.- Actualizar la Cartera de Servicios Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón pa-

ra incluir la Unidad Clínica Covid Persistente de Aragón, referente para toda la Comunidad 

Autónoma, en el Centro Médico de Especialidades Grande Covián, dependiente del Hospital 

Royo Villanova. 

2º.- Dar traslado de lo anterior a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-

lud, para la implantación y difusión de esta actualización. 

3º.- Dar traslado a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Planificación, para 

que proceda a la notificación a los solicitantes y a su modificación en el Sistema de Informa-

ción de la Cartera de servicios sanitarios. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL CONSEJERO DE SANIDAD  

JOSÉ LUIS BANCALERO FLORES 

C
o
p

ia
 a

u
té

n
tic

a

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

Jo
se

 L
u
is

 B
a
n
ca

le
ro

 F
lo

re
s,

 C
o
n
se

je
ro

/a
 D

e
 S

a
n
id

a
d
, 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 S
A

N
ID

A
D

 e
l 2

2
/1

0
/2

0
2
5
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
Q

Q
3
U

U
O

P
4
I0

1
D

0
X

F
IL

.


